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CONSTANCIA SECRETARIAL. 1100131 20004 2023 00041 04. Bogotá́ D.C., 

veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho diligencias con la 

siguiente información: (i) mediante auto de doce (12) de abril de 2023, se ordena el 

trámite de los requerimientos realizados en el auto de veintitrés (23) de noviembre de 

2023; (ii) verificado el expediente, se tiene que se da respuesta a lo solicitado en el 

decreto probatorio emitido por este despacho; (iii) en diligencia de declaración1 con 

fecha de veintitrés (23) de abril de 2024, el despacho judicial ordena el cierre de la etapa 

probatoria y ordenó se corriera el traslado de alegatos de conclusión. SÍRVASE 

PROVEER.  

 

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

Auxiliar Judicial II 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION 

DE DOMINIO BOGOTÁ D.C. 
Correo: j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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CONCLUSIÓN 

 
 
Bogotá D.C; veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisadas las diligencias y atendiendo la constancia secretarial que antecede se 

advierte por el Despacho que se agotó la práctica de las pruebas ordenadas por el 

auto de veintitrés (23) de noviembre de 2023, por lo tanto, se da por finalizada la 

                                                      
1 0037Diligencia23Abril2024, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
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etapa probatoria, por lo que este Despacho Judicial, con fundamento en el artículo 

144 de la Ley 1708 de 2012, ordena CORRER TRASLADO por el término común 

de cinco (5) días hábiles para ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Atentamente,  

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABÁN2 

Juez 

                                                      
2 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo personal 

diegofernanandocaballero@gmail.com  
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